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de la nueva Ordenación del Sistema Educativo, modificado
y completado por el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero
(BOE de 17 de febrero); el Decreto 109/1992, de 9 de junio,
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para impar-
tir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder la ampliación de la autorización defi-
nitiva de funcionamiento para 3 unidades de Educación Infantil
(2.º ciclo) para 75 puestos escolares al Centro docente privado
«Colón», quedando con la autorización definitiva que se des-
cribe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: Colón.
Código de Centro: 21001703.
Domicilio: C/ Doctor Cantero Cuadrado, núm. 3.
Localidad: Huelva.
Municipio: Huelva.
Provincia: Huelva.
Titular: Congregación de Hermanos Maristas.
Composición resultante: 6 unidades de segundo ciclo de

Educación Infantil para 150 puestos escolares.

Segundo. La presente autorización surtirá efectos a partir
del curso 2001/02, pues, tal como previene el artículo 57.3
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, excepcionalmente, podrán otorgar eficacia
retroactiva a los actos cuando produzcan efectos favorables
al interesado, siempre que los supuestos de hecho necesarios
existieran ya en la fecha a que se retrotraiga la eficacia del
acto y éste no lesione derechos o intereses legítimos de otras
personas.

Tercero. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio (BOE de 26 de junio) y la Orden Ministerial de 11
de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Cuarto. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia en Huelva
la relación del profesorado del Centro, con indicación de su
titulación respectiva.

Quinto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Sexto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Cien-
cia, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
buna Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 26 de septiembre de 2001

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 9 de octubre de 2001, por la que
se reconoce e inscribe en el Registro de Fundaciones
Docentes Privadas, de la Fundación denominada
DECCA, de la localidad de Sevilla.

Visto el expediente de reconocimiento e inscripción en
el Registro de Fundaciones Docentes, de esta Consejería de
la Fundación denominada «DECCA», constituida y domiciliada
en Sevilla, calle Paseo de Colón, núm. 15.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La Fundación «DECCA» fue constituida en Escri-
turas Públicas de fecha 28 de diciembre de 2000, ante don
Antonio Velasco Casas, notario del Ilustre Colegio de Sevilla,
con número de protocolo 6.049, ratificadas por otras de 17
de abril de 2001 ante el mismo notario, con número de pro-
tocolo 1.748, fundada por doña Isabel Alvarez Prada, en nom-
bre y representación de la Entidad Mercantil «Shoka Kultur-
service, S.L.» y de don Mitchel Charles Silverstein.

Segundo. Tendrá principalmente, los objetivos y fines
siguientes:

Contribuir al fomento de la educación a través del desarro-
llo y promoción de la enseñanza básica y continua apoyando
el fomento de centros de aprendizaje reales y virtuales. La
Fundación realizará actividades de carácter cultural y social
utilizando todos los medios de difusión y mediación materias
y recursos.

Para la consecución de estos objetivos, la Fundación
potenciará entre otros medios la difusión del patrimonio y de
la cultura mediante la puesta en marcha de proyectos edu-
cativos, producción y difusión de productos audiovisuales, mul-
timedia y literarios o bajo cualquier soporte y la celebración
de exposiciones, aulas virtuales, cursos generales y específicos,
conferencias, encuentros y concursos.

Tercero. La dotación inicial de la Fundación está cons-
tituida por tres millones (3.000.000) de pesetas, equivalentes
a 18.030,36 euros, depositadas en la Entidad Cajas de
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid.

Cuarto. El gobierno, administración y representación de
la Fundación, se confía de modo exclusivo a un Patronato,
formado por un mínimo de tres miembros y una máximo de
doce, siendo su presidente don Hans-Peter Hörtnagl.

Vistos: La Constitución Española; el Estatuto de Autonomía
de Andalucía; la Ley 30/94, de 24 de noviembre, de Fun-
daciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada
en actividades de Interés General, y el Decreto 2930/72, de
21 de julio, que aprueba el Reglamento de Fundaciones Cul-
turales Privadas y Entidades análogas, y demás normas de
general y pertinente aplicación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Consejería tiene asignada, en virtud del
Decreto 42/83, de 9 de febrero, del Consejo de Gobierno de
la Junta de Andalucía, las competencias que en materia de
Educación se traspasaron por Real Decreto 3936/82, de 29
de diciembre, y en particular sobre las Fundaciones docentes
que desarrollen principalmente sus acciones en Andalucía,
ejerciendo en consecuencia el Protectorado sobre las de esta
clase.

Segundo. Se ha cumplido en la tramitación del expediente
todos los requisitos considerados esenciales por la Ley 30/94,
de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales
a la Participación Privada en actividades de interés general
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y el Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas por lo
que, procede el reconocimiento del interés público, de sus
objetivos, y la inscripción en el pertinente Registro de Fun-
daciones Docentes.

En consecuencia, y en atención a los hechos y funda-
mentos de Derecho hasta aquí desarrollados, esta Consejería
de Educación y Ciencia, visto el preceptivo informe de la Ase-
soría Jurídica, resuelve:

Primero. Reconocer el interés público de la Entidad, e
inscribir como Fundación Docente Privada en el correspon-
diente Registro a la Fundación «DECCA» domiciliada en Sevi-
lla, calle Paseo de Colón, núm. 15.

Segundo. Aprobar los Estatutos, contenidos en las Escri-
turas Públicas de fecha 28 de diciembre de 2000, ratificadas
por otras de fecha diecisiete de abril de 2001.

Tercero. Confirmar en sus cargos a los miembros del Patro-
nato de la Fundación, cuyos nombres se recogen en la Carta
Fundacional y que han aceptado sus cargos.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer, en el plazo de dos meses a partir de su publi-
cación, recurso contencioso-administrativo ante la Sala com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10.1 y 46.1 de la
Ley de Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio
de 1998, o en el plazo de un mes potestativamente recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Cien-
cia conforme a las disposiciones de los artículos 107 y 116
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/99.

Sevilla, 9 de octubre de 2001

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ

Consejera de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 16 de octubre de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo. (rec-cont. núm. 578/01).

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cuatro de Sevilla, C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol Por-
tal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por doña María Dolores
Fuentes Caballero, recurso contencioso-administrativo núm.
578/01, contra la Resolución 24.8.2000 de la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos, por la que se publi-
ca el tiempo de servicios de los participantes en cada una
de las bolsas de trabajo, prestado hasta el 30.6.2000, a fin
de cubrir posibles vacantes o sustituciones mediante nom-
bramiento interino, durante el curso 2000-2001, en centros
públicos de Enseñanza Secundaria, Formación Profesional y
Enseñanzas de Régimen Especial.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de vista el día 7 de noviembre de 2001 a las 12,00 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado, en el plazo de nueve días.

Sevilla, 16 de octubre de 2001.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 1 de septiembre de 2001, por la que
se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Coín (Málaga) en el Registro de Bibliotecas
de Uso Público de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por
Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, en su artícu-
lo 13.28, confiere a nuestra Comunidad Autónoma compe-
tencia exclusiva sobre Bibliotecas que no sean de titularidad
estatal.

La Ley 8/1983, de 3 de noviembre, de Bibliotecas, deter-
mina en su artículo 3 que la Consejería de Cultura mantendrá
un Registro actualizado de bibliotecas de uso público, y de
sus fondos y servicios. Para dar cumplimiento a lo dispuesto
en la citada Ley de Bibliotecas de Andalucía, por el Decreto
230/1999, de 15 de noviembre, se aprueba el Reglamento
del Sistema Bibliotecario de Andalucía, en cuyo Capítulo V
se crea el Registro de Bibliotecas de Uso Público de Andalucía.
La Disposición Transitoria Unica del citado Decreto prevé un
período máximo de tres años para que los Ayuntamientos titu-
lares de Bibliotecas Públicas adecuen los servicios bibliote-
carios municipales a lo dispuesto en dicho Reglamento.

En virtud de las normas citadas, en uso de las compe-
tencias que me atribuye el artículo 3 de la Ley de Bibliotecas,
y de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 del Regla-
mento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, a propuesta
de la Dirección General de Instituciones del Patrimonio
Histórico,

D I S P O N G O

1. Se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Coín (Málaga) en el Registro de Bibliotecas de Uso
Público de Andalucía, por considerar que cuenta con insta-
laciones, personal y medios suficientes para prestar los
servicios bibliotecarios requeridos.

2. Los fondos que integran la colección de la biblioteca
forman una unidad de gestión al servicio de la Comunidad
y deberá quedar garantizada la accesibilidad a los mismos.
Su régimen de protección queda sujeto a la legislación vigente.

3. Todos los gastos de sostenimiento de la biblioteca corre-
rán a cargo del Ayuntamiento de Coín, debiendo consignar
en sus presupuestos ordinarios las partidas destinadas al fun-
cionamiento del centro, especificando por separado las partidas
destinadas a personal, adquisiciones bibliográficas y gastos
corrientes. A tales efectos, de conformidad con el artículo 3.3
del Reglamento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, la
biblioteca proporcionará a la Consejería de Cultura los datos
de personal, presupuesto, instalaciones y servicios que aquélla
le solicite.

4. La biblioteca cuya inscripción se acuerda, así como
el Ayuntamiento de Coín (Málaga), como promotor de la mis-
ma, quedan sometidos al cumplimiento de las obligaciones
previstas en la vigente Ley de Bibliotecas y en el Reglamento
del Sistema Bibliotecario de Andalucía, así como a la Ley
de Patrimonio Histórico Español y la Ley de Patrimonio His-
tórico de Andalucía.

5. Contra esta Orden, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse por los interesados recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla,
en el plazo de dos meses a partir de su notificación, sin perjuicio
de que pueda interponerse, con carácter previo, recurso de
reposición, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 116 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 1 de septiembre de 2001

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura


